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26342 RESOLUCION de 18 de octubre de 1988. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
2.717 el protector auditivo tipo orejera, modelo Ultra·
muff 11, importado de Inglaterra y presentado por la
Empresa «Suministros Adaro. Sociedad Anónima», con
domicilio en Gijón {As.twias).

lmtnDdo ....~ Dm:a::ión {ia=aI de ña!lajo'cpediente de
haInokpción-de dicbo pzota::toL.auditivo.am arrqlo.a lo pre'YClido·en

RESOLUCION de 21 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Investigación Cient{fica y Técnica. por la que se
rectifica la de 16 de junio de 1988, por la que se prorrogan
becas del programa general en el extranjero. convocato
ria 1987/88.

Padecido error en el texto de la mencionada Resolución, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 158, de 2 de julio de 1988, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

26341

Madrid, 21 de octubre de 1988.-EI Director general, Pedro Ripoll
Quintas.

Sr. Subdirector general de Formación y Perieccionamiento de Personal
Investigador.

En la página 20668, en el anexo que se cita: «Subprograma General
en el extranjero, Rufián Lizana, Dolores, -Chile- Dotación mensual,
130.000 pesetas», debe decir: «Rufián tizana, Dolores, -Chile- Dota-=
ción mensual, 150.000 pesetas».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

del Centro privado «Colegio Madre de Dios», sito en Madrid, calle
Madridejos, 34, mediante el que solicita el cese de actividades de la
Sección citada;

Resultando que por Orden de fecha II de octubre de 1975 se le
concede a la mencionada sección la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del Departamento en Madrid, Que lo eleva
con propuesta favorable de autorización de cese de actividades, acompa
ñando el informe, también en sentido favorable, de la InspeCCIón
Técnica de Educación;

Resultando que por Orden de 23 de septiembre de 1988 se extingue
el concierto concedido a la Sección aludida;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio).
sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales
de enseñanza; el Decreto 707/1976, de S de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» de 12 de abril), de Ordenación de la Formación Profesional; la
Ley de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplicables;

Considerando que la Sección dependiente del Centro «Colegio
Madre de Dios» no imparte las enseñanzas de Formación Profesional
para las Que fue autorizada, lo Que implica necesariamente el cese de
actividades;

Considerando que del informe de 13 Inspección Técnica de Educa
ción se desprende que el cese de actividades que por la presente Orden
se autoriza no perjudica la escolarización de los alumnos,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar, de conformidad con los
informes emitidos, el cese de actividades de la Sección de Formación
Profesional de Primer Grado, dependiente del Centro privado denomi
nado «Colegio Madre de Dios», sito en Madrid, calle Madridejos, 34, a
partir de comienzos del curso escolar 1988-1989.

En el caso de habérsele dotado con material (mobiliario o equipo
didáctico), con cargo a subvenciones concedidas por el Departamento,
deberán quedar a disposición de éste, según 10 establecido en las
respectivas Ordenes de otorgamiento.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba. -

Urna. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Miércoles 16 noviembre 198832636

26340 ORDEN de 28 de octubre de 1988 por la que se autoriza el
cese de actividades de la Sección de Formación Profesional
dependiente del Centro privado ((Colegio Madre de Dios».
sito en Madrid. ca/le Madridejos. 34.
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VIva o expresamente renuncie al cargo, siendo sucedida en ese momento
por el Director del Departamento de Patología Animal, de la Universi
dad de León o del Departamento que, en su caso, imparta la rama de
Medicina y Sanidad, el Decano de la Facultad de Veterinaria y por don
Ellas Femández Rodríguez Ferri, a título personal, mientras viva o
expI'ésamente renuncie al cargo, siendo sncedido en ese momento por el
Catedrático responsable de Patología Animal de la Universidad de León,
quienes han aceptado sus cargos, de carácter gratuito;

Resultando que el resto del articulado estatutario regula las demás
cuestiones Que el texto reglamentario contiene: Organización y atribu
ciones de los órganos de gobierno; regias' para la selección de los
beneficiarios; previsiones para el supuesto de modificación de fines o
extinción de la Fundación;

Resultando que, en armonía con lo establecido en el artículo 109 del
Reglamento de Fundaciones el expediente ha sido cursado a través de
la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en León, la cual informa
favorablemente la pretensión deducida en el mismo;

Vistos la Constitución vigente, la Ley General de Educación de 4 de
agosto de 1970, el Reglamento de Fundacione~ Culturales Privadas de
21 de julio de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de octubre) y
demás disposiciones de general y pertinente aplicación;

Considerando que el artículo 34 del texto fundamental recoge el
derecho de fundación para fines de interes general;

Considerando Que, en armonía con lo establecido en el
artículo 103.4 del precitado Reglamento de Fundaciones, es competen
cia del titular del Departamento de Educación y Ciencia reconocer,
clasificar y disponer la inscripción de las Instituciones de carácter
docente y de investigación, cuya tutela tiene atribuida por el
artículo t 37 de la Ley General de Educación, facultad que tiene
delegada en el Secretario de Estado de Universidades e Investigación por
Orden de 2 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4);

Considerando que el artículo 1.°1 del Reglamento de 21 de julio de
1972 dice que tendrán carácter de Fundaciones Culturales Privadas
aquellos patrimonios autónomos destinados primordialmente por sus
fundadores a la educación, la investigación científica y técnica y
administrados sin fin de lucro por las personas a quienes corresponde su
gobierno. circunstancias todas ellas que concurren en el presente caso;

Considerando que la Carta fundacional y los Estatutos contenidos en
la escritura pública de 28 de diciembre de 1987, con las reformas
introducidas en las escrituras públicas de 9 de marzo y 9 de septiembre
de 1988, reúnen los requisitos básicos del artículo 1.0 del Reglamento de
21 de julio de 1972 y las prescripciones de los artículos 6.°, 7.° "t 84 de
su texto para Que la «Fundación Profesor Doctor don Santos Ovejero del
Agua», pueda clasificarse como de promoción, a tenor de lo establecido
en el artículo 2.° del Reglamento, dados los objetivos que proyecta,
según el artículo 2.° de sus Estatutos;

Considerando que a la vista de 10 expuesto y habida cuenta de que
el expediente ha sido tramitado a través de la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia en León con su informe favorable, pueden
estimarse cumplidas las exigencias reglamentarias,

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de
Fundaciones, y de conformidad con el dictamen del Servicio Jurídico,
ha resuelto:

Primero.-Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación de pro
moción a la denominada ~~Fundación Profesor Doctor don Santos
Ovejero del Agua», con domicilio en el Pabellón de Gobierno de la
Universidad de León. avenida de Facultad de Veterinaria. número 25.

Segundo.-Aprobar los Estatutos de fecha 28 de diciembre de 1987,
por los que la misma ha de regirse, con las rectificaciones contenidas en
escrituras públicas de fechas 9 de marzo y 9 de septiembre de 1988.

Tercero.-Aprobar el nombramiento de la primera Junta Rectora,
según figura en la escritura de constitución y en el quinto de los
resultandos, cuyos miembros han aceptado expresamente sus cargos.

Cuarto,-Aprobar el presupuesto ordinario de ingresos y gastos para
el primer ejercicio económico que aparece nivelado.

Madrid, 18 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación, Juan
Manuel Rojo Alaminas.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación.
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